
EL INFRASCRiTO NOTIFICADOR DE LA SUPERINTENDENCIA DEL SISTEMA FINANCi::"o 

actuando en base a la delegación conf8rida por ei Superintendente del Sistema Financiero, por medio de 

resolución administrativa número:. O 5 l '""""k;) l ¿ , HACE SABl:R: Que en 

fl'rl~ S ~euf.u.v- , identificado con referencia número :PI'IS -5 "Z /t.o JI , se 

ha proveído la resolución que es del tenor literal siguiente: """"~"l>lmll"""'"'"~lmllllmn:~nmmmm~mmmlllllllllll!!l#mm~mnm 
Superintendencia del Sistema Financiero 

REF: PAS-5212011 

Superintendencia del Sistema Financiero: San Salvador, a /as once horas con cuarenta y 
cinco minutos del día veintisiete de noviembre de dos mil doce. 

En vista que la resolución final pronunciada en el presente Procedimiento Administrativo 
Sancionador dictada a /as nueve horas del día treinta y uno de octubre de dos mil doce fue 
notificada, según consta en acta agregada a folio veintiuno del presente expediente, al 
señor Rafael Antonio Vargas Cardona el dfa ocho de noviembre del corriente año y en virtud 
de no haberse interpuesto recurso alguno en contra de la citada resolución dentro de los 
plazos indicados en los Arts. 63, 64 y 66 todos de la Ley de Supervisión y Regulación del 
Sistema Financiero, DECLÁRESE FIRME la misma con base a lo dispuesto en el Art. 62 del 
citado cuerpo legal. 

Notifíquese . 

. ,,,,,,,,,,,,,, · ._6 conforme con su original con el cual se confrontó y para que sirva de legal 

..no/vyvc.u.c.e.Wi a_Rf:l.flLE._L ANTONIO \t AltL]AS r:'.A/2.k:JoNA 

Soy¡ S a. L ve>. J-or a las 
se extiende, firma y sella la prese •!>.J esqueíB en la ciudad de ' 

¡o horas y 3 w
5 
·~nu:o~ ·2.

7
2 T :Jet~ de w/:2' 

la cual dejé en poder de 1 -_____ .::::.==--------quien funge como __ _;:;,_ _____ _ 

y quien para constancia firma. 


